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PRESIDENTE: buenos días para todos los honorables concejales
que se encuentran presentes, al público a nuestra Policía
Nacional cordial saludo y agradecerle siempre su compañía y
su protección señor secretario hagamos el primer llamado
lista por favor.

SECRETARIO: Buenos días Señor Presidente buenos días a todos
los honorables consejeros al secretario de educación a la
Policía Nacional primera llamado a listas señor presidente
hoy sábado 13 de mayo.
H.C MARINA DE JESUS AREVALO DURAN: Buenos días para todos
presente.

H.C LUIS EDUARDO AVILA CASTELBLANCO: muy buenos días para
ustedes señor secretario para los honorables concejales, la
Policía Nacional al secretario de educación Bienvenido a la
corporación presente.

H.C JAVIER AYALA MORENO: presente secretario.

H.C LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALES: buenos días
presente secretario.

H.C CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO:(NO CONTESTO)

H.C JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ: Presente

H.C LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: muy buenos días
secretario presente.

H.C FRANCISCO JAVIER GONZALES GAMBOA: Buenos días señor
secretario a usted a todos los compañeros concejales a la
Policía Nacional presente.

H.C ROBIN ANDERSON HERNANDEZ REYES: muy buenos días señor
secretario un saludo a usted y a todos los compañeros
de la mesa directiva a ustedes honorables concejales, a la
Policía Nacional y al secretario de educación que nos
acompaña el día de hoy presente señor secretario, Dios los
bendiga a cada uno de ustedes.

H.C WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: Buenos días presente señor
secretario.

H.C LEONARDO MANCILLA AVILA (NO CONTESTO)

H.C NELSON MANTILLA BLANCO: Gracias papá Dios presente.

H.C SILVIA LILIANA MORENO RUEDA: presente.

H.C CARLOS FELIPE PARRA ROJAS:(NO CONTESTO)
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H.C WILSON RAMIREZ GONZALES: Buenos días señor secretario
saludar muy Atentamente a los honorables concejales y
concejalas a las personas que nos acompañan en el día de hoy
en la mañana nuestro periodista bonsa y a todos los invitados
especiales a este importante acuerdo, al señor secretario de
educación Jairo a todos muy buenos días presente señor
secretario.

H.C TITO ALBERTO RANGEL ARIAS:(NO CONTESTO)

H.C JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO:(NO CONTESTO)

H.C CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR: Buenos días para todos
presente.

H.C ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO: secretario Buenos días
presente.

SECRETARIO: señor presidente le informo que el
primer llamado lista lo han contestado catorce honorables
concejales existiendo quorum decisorio y deliberatorio

PRESIDENTE: existiendo quorum decisorio y deliberatorio señor
secretario por favor leamos el orden del día.

SECRETARIO:
orden del día

primero: llamado a lista de verificación del quorum.
Segundo: lectura discusión aprobación del orden del día.
Tercero: himno de la ciudad de Bucaramanga.
Cuarto: tema estudio en segundo debate del proyecto de
acuerdo cero veintiséis del dos de mayo del 2023 por medio
del cual
se adiciona el presupuesto general de renta de gastos del
municipio Bucaramanga administración central Secretaría de
Educación para la vigencia fiscal 2023.
Quinto: lectura de documentos y comunicaciones.
Sexto: proposiciones asuntos varios Bucaramanga fecha sábado
13 de mayo el veinte veintitrés (2023) lugar en el salón de
plenaria luz Luis Carlos galán Sarmiento del Concejo
municipal de Bucaramanga ahora ya está firmado por el
presidente el honorable concejal Javier Ayala Moreno y el
secretario general Wilmar Alfonso Palacio verano.
ha sido leído el orden del día señor presidente del día.

PRESIDENTE: lo aprueban los honorables concejales.

SECRETARIO: ha sido aprobado el orden del día Señor
presidente.

PRESIDENTE: continúa secretario por favor.

SECRETARIO: el tercer punto himno de la ciudad de Bucaramanga
(MUSICA)
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INTERVENSION H.C LEONARDO MANCILLA: presidente buenos días
para registrar la presencia Leonardo mancilla.

PRESIDENTE: secretario

INTERVENCION H.C JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: presidente
buenos días Jorge Rangel en el recinto gracias.

INTERVENCION H.C TITO RANGEL: Buenos días presidente Tito
Rangel presente.

SECRETARIO: señor presidente. se registra la presencia en
el recinto del honorable concejal Leonardo Mancilla Ávila del
honorable concejal Tito Alberto Rangel Arias y el honorable
concejal Jorge Humberto Rangel Buitrago.

PRESIDENTE: excelente secretario continúa con el orden del
día por favor.

SECRETARIO: cuarto punto del orden del día tema en estudio en
segundo debate del proyecto de acuerdo número cero veintiséis
del dos de mayo del 2023 por medio del cual se adiciona el
presupuesto general de rentas y gastos del municipio
Bucaramanga administración central Secretaría de Educación
para la vigencia fiscal 2023, señor presidente le informo
que la ponente de El mencionado proyecto de acuerdo es la
concejal marina de Jesús Arévalo Durán.

quien se encuentra presente en la sesión del día de hoy
también le informo que para este proyecto fueron citados el
doctor Jorge Enrique González forero secretario de educación
quien se encuentra también presente en la plenaria de hoy y
conformidad con el reglamento en la página web está publicada
La Constancia el informe y la ponencia de este proyecto para
estudiar en plenaria del día de hoy señor presidente.

PRESIDENTE: Gracias señor secretario en primera medida pues
damos la bienvenida al doctor Jairo González nuestro
secretario de educación también damos las gracias a la
ponente de este importante proyecto la concejal marina de
Jesús Arévalo, sabemos que es una concejal muy juiciosa
y esperamos una ponencia magistral el día de hoy señor
secretario vamos a dar la lectura a la constancia el informe
de comisión y a la ponencia de este importante proyecto.

SECRETARIO: así procederé señor presidente, lectura de la
constancia de aprobación en primer debate comisión primera o
comisión de Hacienda de Crédito Público el suscrito
secretario de la comisión primera de Hacienda de Crédito
Público del honorable Concejo Bucaramanga hace costar que el
estudio en primer debate del proyecto de acuerdo cero
veintiséis del dos de mayo del veinte tres por medio del
cual se adicionó el presupuesto general de rentas y gastos
del municipio de Bucaramanga administración central
Secretaría de Educación para la vigencia fiscal veinte
veintitrés.
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fue aprobado el original de proyecto de acuerdo como se
registra en el acta número cero diez (010) y realizado el día
seis de mayo del 2023 virtualmente según resoluciones del
Concejo municipal de Bucaramanga firmado por el secretario
Carlos Humberto Santos Torres.

Informe de la comisión:
la primera comisión de Hacienda de Crédito Público del
honorable Concejo Bucaramanga informa la plenaria que en
reunión logró el día seis de mayo del 2023 siendo las 10 de
la mañana fueron citados los concejales de la comisión
primera de la página web del Concejo de resoluciones 110 y
111 2022 del Concejo para estudio en primer debate del
proyecto de acuerdo cero veintiséis (026) del dos de mayo del
2023 por medio del cual se adiciona el presupuesto de rentas
y gastos del municipio Bucaramanga administración central
Secretaría de Educación para la vigencia fiscal de primero de
enero del 31 de diciembre del 2023 que para el estudio del
precitado proyecto de acuerdo se hicieron virtualmente los
concejales miembros de la comisión primera o comisión de
Hacienda y Crédito Público con voz y voto.

MARIA DE JESUS AREVALO DURAN
LUISA FERNANDA BALLESTEROS CAÑIZALES
CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO
LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA
FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA
TITO ALBERTO RANGEL ARIAS
CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR

igualmente los funcionarios citados por la comisión por la
comisión primera de la Administración Henderson Fabián Robles
Muñoz secretario de hacienda, Adrián Ignacio González Jaime
secretario jurídico Jairo Enrique forero jurídico González
secretario de educación el presidente le solicita al
secretario hacer el llamado a lista y verificación del
quorum, realizado el primer llamado a lista y verificación
del quorum por el secretario manifiesta que respondieron
siete honorables concejales existiendo quorum decisorio. el
presidente le solicita al secretario continuar con el orden
del día, el secretario leído el orden del día el presidente
lo pone a consideración y aprobación siendo aprobado por la
comisión primera, el presidente le solicita al secretario dar
lectura al 4 punto del orden del día primer debate proyecto
de acuerdo 026 del 02 de mayo del 2023 en donde por medio del
cual se adiciona el presupuesto general de renta de gastos
del municipio Bucaramanga administración central Secretaría
de Educación para la vigencia fiscal del 01 de enero al 31 de
diciembre del 2023 .

Desarrollo del informe el secretario informe de presidente
que se encuentra presente el secretario de Hacienda de
Educación del municipio y la ponente del proyecto acuerdo de
la concejal marina de Jesús Arévalo quien radicó en la
secretaría de la comisión vía correo electrónico la
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respectiva ponencia fue publicada en la página web del
Concejo dentro del plazo establecido como el reglamento
interno acuerdo cero treinta y uno del nueve de octubre del
2018.

PRESIDENTE: tiene la palabra Carlos Parra.

INTERVENCION H.C. CARLOS PARRA: Para señalar la asistencia
Carlos Parra.

SECRETARIO: señor presidente se registra la asistencia del
honorable concejal Carlos Andrés Felipe Parra.

PRESIDENTE: Sí señor Barajas.

INTERVENCION H.C CARLOS BARAJAS HERREÑO: señor presidente muy
buenos días para registrar la asistencia Carlos Andrés
Barajas Herreño Gracias presidente.

PRESIDENTE: señor secretario.

SECRETARIO: Igualmente el señor presidente se registra la
asistencia de forma presencial en la plenaria del día de hoy
del honorable concejal Carlos Andrés Barajas Herreño.

PRESIDENTE: secretario del partido verde.

SECRETARIO: Sí señor del partido verde.

PRESIDENTE: ellos siempre están muy unidos continúe con la
lectura por favor

Secretario: el presidente solicita dar lectura a La ponencia
al secretario de la lectura de la ponencia positiva al
presidente da la palabra al ponente para que argumente la
ponencia Igualmente a los funcionarios de la administración y
concejales de la comisión argumentado el proyecto de acuerdo
número 026 del 2 de mayo del 2023.

se da inicio al estudio, el presidente pone a consideración
aprobación de los concejales de la comisión primera la
ponencia del proyecto de acuerdo 026 del dos de mayo del
2023, el secretario manifiesta al presidente que a sido
aprobada la ponencia positiva del proyecto de acuerdo cero
veintiséis del dos de mayo del 2023 por la comisión primera,
aprobada la ponencia por los concejales de la comisión
primera de Hacienda y Crédito Público al presidente solicita
el secretario dar lectura al artículo primero, el secretario
da lectura al artículo primero original del proyecto de
acuerdo 026 del 2 de mayo del 2023, leído el artículo
primero el presidente lo pone a discusión y aprobación.

siendo aprobado por la comisión primera de hacienda y crédito
público, el presidente solicita el secretario dar lectura al
artículo segundo ,el secretario da lectura al artículo
segundo original del proyecto de acuerdo cero veintiséis del
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dos de mayo del 2023 ,leído el artículo segundo el presidente
lo coloca consideración discusión, aprobación siendo
aprobado el original del proyecto de acuerdo cero
veintiséis del dos de mayo del 2023 por la comisión primera
de hacienda y Crédito Público, el presidente solicita al
secretario dar la lectura al artículo tercero, el secretario
da lectura al artículo tercero original del proyecto de
acuerdo número 026 del dos de mayo del 2023 luego el artículo
tercero del presidente lo somete a consideración aprobación
siendo aprobado el artículo tercero original del proyecto
cero veintiséis del acuerdo dos de mayo del 2023 por la
comisión primera de Hacienda y Crédito Público.
el presidente solicita el secretario dar lectura al artículo
cuarto, el secretario da lectura al artículo cuarto original
de proyecto de acuerdo número 26 del dos de mayo del 2023,
luego de leído el artículo cuarto.

el presidente lo somete a aprobación siendo aprobado el
artículo cuarto original del proyecto de acuerdo 026 del dos
de mayo del 2023 por la comisión primera de Hacienda y
Crédito Público, el presidente solicita al secretario da
lectura al artículo quinto el secretario da lectura al
artículo quinto.

la lectura del artículo quinto el secretario de lectura del
artículo quinto original de proyecto de acuerdo número 26 del
dos de mayo al veinte veintitrés del artículo quinto el
presidente pone a consideración y aprobación siendo aprobado
el artículo quinto original del proyecto de acuerdo cero
veintiséis del dos de mayo del 2023 por la comisión primera
de hacienda y Crédito Público, el presidente solicita al
secretario leer el considerando, el secretario hace lectura
del considerando del proyecto de acuerdo número 026 del 2 de
mayo del 2023, leído el considerando el presidente lo coloca
a consideración discusión aprobación siendo aprobado el
considerando original del proyecto de acuerdo número 026 del
2 de mayo del 2023 por la comisión primera comisión de
hacienda y de Crédito Público.

el presidente solicita secretario dar lectura de motivos, el
secretario da la lectura de la exposición de motivos original
de proyecto de acuerdo número 026 del 02 de mayo del 2023,
leída la exposición de motivos el presidente la coloca a
disposición, discusión, aprobación siendo aprobado el
considerando del proyecto de acuerdo número 026 del 2 de
mayo del 2023 de la comisión primera de hacienda y de
Crédito Público.
el presidente solicita el secretario dar lectura al preámbulo
el secretario da lectura al preámbulo original del proyecto
de acuerdo cero veintiséis del dos de mayo del 2023, leído el
preámbulo.

el presidente lo coloca a consideración, discusión y
aprobación siendo aprobado el preámbulo original del proyecto
de acuerdo cero veintiséis del dos de mayo del 2023 por la
comisión primera de Hacienda y Crédito Público.
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el presidente solicita el secretario dar lectura al título el
secretario da lectura al título original del proyecto de
acuerdo cero veintiséis del dos de mayo del 2023, leído el
título original de proyecto de acuerdo por el secretario
presidente lo coloca consideración, discusión y aprobación
aprobado el título original de proyecto acuerdo número 026
del 2 de mayo del 2023 de la comisión primera de Hacienda de
Crédito Público.

concluido virtualmente el estudio en primer debate del
proyecto de acuerdo 026 del dos de mayo del 2023 aprobado por
la comisión primera presidente pregunta los concejales de la
comisión primera comisión de Hacienda y Crédito Público si
quieren que el proyecto de acuerdo número 026 del 2 de mayo
del 2023 pase a segundo debate a la plenaria del Concejo,
virtualmente así lo quieren los concejales de la comisión
primera Que estudiaba de aprobado original el proyecto de
acuerdo cero veintiséis del dos de mayo del 2023 ,pase a
plenaria en segundo debate con sus respectivos documentos
separados como lo ordena al ordenamiento jurídico del
reglamento interno del Concejo.

este informe de comisión tiene su sustento legal en
cumplimiento de la ley del reglamento interno acuerdo cero
treinta y uno del nuevo octubre del 2018, el presidente
solicita continuar con el orden del día el secretario da
lectura al cuarto al cuarto y quinto punto del orden del día,
estudiado el cuarto y quinto punto del orden del día se
manifiesta que han sido agotados en la comisión.

no existiendo intervención de los concejales de la comisión
en asuntos varios se da por terminado el orden del día, el
presidente levanta la comisión expresa su agradecimiento a
los miembros de la comisión primera de Hacienda de Crédito
Público a los funcionarios de la dirección de la
Administración por su asistencia para el estudio del proyecto
de acuerdo cero veintiséis del dos de mayo siendo las 12:20
am de doce y veinte am del seis de mayo del 2023 en
constancia se firma este informe de comisión para segundo
debate por el presidente Carlos Andrés Barajas herreño el
ponente h.c Marina de Jesús, secretario Carlos Humberto
Santos Torres.

PONENCIA: proyecto de acuerdo 026 del 2 de mayo del 2023
cero veintiséis del dos de mayo del 2023 por medio del cual
se adiciona el presupuesto de rentas y gastos del municipio
Bucaramanga administración Secretaría de Educación central
para la vigencia fiscal veinte veintitrés.

Desarrollo de la ponencia: disposiciones preliminares de
acuerdo con la designación del presidente de esta corporación
mediante comunicación fechada dos de mayo del 2023 me
correspondió la labor de laborar y emitir ponencia para
primero y segundo debate al proyecto de acuerdo solo 26 del
dos de mayo del 2023 cuyo título es por medio del cual se
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adiciona el presupuesto de rentas y gastos del municipio de
Bucaramanga administración central Secretaría de Educación
para la vigencia fiscalmente veinte veintitrés siendo el
autor de este proyecto el alcalde Bucaramanga Juan Carlos
Cárdenas Rey para lo cual Me permito hacer las siguientes
consideraciones.

Consideraciones: objeto del proyecto de acuerdo el presente
acuerdo tiene como objetivo adicionar recursos al presupuesto
de renta y gastos del municipio de Bucaramanga administración
central y Secretaría de Educación para la vigencia fiscal
2023.

Observaciones sobre el contenido de la ponencia: mediante
acuerdo número cero cuarenta y siete del primero de diciembre
del 2022 el concejo Bucaramanga fijó el presupuesto general
de renta de gastos del municipio para la vigencia fiscal de
primera de enero al 31 de diciembre del 2023.

mediante decreto municipal cero dos dieciséis (0216)del
quince de diciembre del 2022 se liquida el presupuesto
general de renta de gastos del municipio para la vigencia
fiscal de primero de enero al 31 de diciembre del 2023 ,el
artículo 80 del decreto ley 111 de 1996 estatuto orgánico del
presupuesto establece el gobierno nacional presentara al
Congreso Nacional proyectos de ley sobre traslado y créditos
adicionales al presupuesto cuando sea indispensable aumentar
la cuantía de las apropiaciones autorizadas inicialmente no
comprendidas en el presupuesto por concepto de gastos de
funcionamiento servicio de la deuda pública de inversión.

el artículo 18 de la ley 1551 del 2012 establece el artículo
32 de la ley 136 de 1994 quedará así artículo 32 atribuciones
además de las funciones que se le señalan en la constitución
y la ley son atribuciones de los concejales las siguientes
nueve dictar las normas de presupuesto y despedir anualmente
el presupuesto de renta de gastos el decreto cero setenta y
seis de 2005.
el artículo siempre ve la presentación de proyectos de
acuerdo sobre créditos adicionales al presupuesto cuando sea
indispensable aumentar las aprobaciones autorizadas
inicialmente , los saldos financieros provenientes de
recursos del sistema general de participaciones para la
educación prestación de servicio calidad alimentación,
escolar recursos ,educación fondo educativo municipal y fondo
para el trabajo una vez realizado los descuentos de las
reservas presupuestales cuentas por pagar y las obligaciones
a favor de terceros presentan un saldo libre de afectación
por valor de 6.782 millones 180.694 mil pesos con 26
centavos.

Según documento de distribución SGP 772023 se asignó
parcialmente las doceavas partes para calidad matrícula
oficial correspondiente al municipio Bucaramanga las uno de
cuatro mil quinientos setenta millones cuatrocientos treinta
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y unos mil trescientos sesenta pesos en el presupuesto de la
vigencia 2023.

se proyectó la suma de 4.423 millones 515,583 pesos debiendo
adicional la suma de 146 millones quince mil setecientos
setenta y siete pesos según documento de distribución SGP 72
2023 se asignó la última doceava del 2022 para el programa de
alimentación escolar correspondiente al municipio Bucaramanga
las sumas de mil ciento treinta millones ciento treinta mil
quinientos cincuenta y siete pesos y en el presupuesto de mil
veintidós millones 782.532 pesos debiendo adicional la suma
de ciento siete millones trescientos cuarenta y siete mil
seiscientos
veinticinco pesos de acuerdo con la resolución número 359 del
7 de diciembre del 2022 del Ministerio de Educación nacional.

asignó al municipio de Bucaramanga recursos de alimentación
escolar a las entidades territoriales certificados en
educación para la vigencia fiscal 2023 se asignó la suma de
2,011,708,314 pesos quedando una mayor incluir por incluirte
43 millones 384,925 pesos, conforme constan las
certificaciones pedida por el tesorero general del municipio
los recursos adicionales en el presente acuerdo se encuentran
disponibles en Banco A 31 diciembre del año 2022 por valor de
6.782 millones 180 180.694 pesos con 26 centavos, con el fin
de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo séptimo
de la ley ocho diecinueve del de 2003 el secretario de
Hacienda y la profesional especializada del grupo de
presupuestos certifican que los recursos asignados al
municipio de Bucaramanga los documentos del sistema general
de participación en SGP número 72 DEL 2023 Y 77 DEL 2023
asignan mayores valores para el programa de alimentación
escolar y calidad matrícula oficial por valor de 254 millones
doscientos sesenta y tres mil cuatrocientos dos pesos.
y De igual forma los recursos asignados al municipio de
Bucaramanga mediante resolución número 359 del 7 de diciembre
del Ministerio de Educación nacional para programa de
alimentación escolar ley 1450 por valor de 43 millones
384,925 pesos afectan positivamente en el marco fiscal de
mediano plazo para la vigencia 2023 y años subsiguientes.
en lo que corresponde a los recursos del saldo de vigencia
2022 por valor de 6.782 millones 180,694 pesos 26 centavos el
secretario de Hacienda La profesional especializada del grupo
de presupuesto dejan constancia que estos recursos aparecen
positivamente solo la vigencia 2023 los cuales no se
proyectan en los siguientes nueve años por ser recursos de
balance y solo pueden ser determinados hasta el cierre de la
vigencia inmediatamente anterior conforme constan las
certificaciones pedida por el profesional especializado del
área de contabilidad de la Secretaría de Hacienda del
municipio de Bucaramanga de acuerdo con el artículo 82 del
decreto 111 de 1996 da viabilidad para los recursos
incorporan al presupuesto de la vigencia 2023 originados de
recursos del balance A 31 de diciembre del 2022 mayores
asignaciones del sistema general de participaciones según
documentos de distribución número 722023 y 772023 para
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alimentación escolar y calidad matrícula oficial y mayor
asignación de recursos de alimentación escolar ley 14 y 50
mediante la resolución 359 del 7 de diciembre del 2022.

del MEN por valor de 7.079 millones 829021 pesos con 26
centavos y que los recursos de saldo se encuentran
disponibles A 31 de diciembre del 2022 en los saldos
bancarios de los estados financieros, los miembros del Confis
conforme constan el acta número cero días del de marzo 31 del
2023 se pronunciaron favorablemente sobre la división al
presupuesto general de rentas y gastos para la vigencia
fiscal veinte veintitrés pero de acuerdo con los anexos que
contemplan proyecto de acuerdo se encuentran cumplidos los
requisitos establecidos por el artículo séptimo de la ley
ocho diecinueve del veinte del 2003.

primero proyecto de acuerdo cero veintiséis del veinte y
veintitrés y sus respectivas posiciones de motivos.

segundo certificaciones emitidas por el tesorero general de
fecha 24 de marzo del 2023.

tercera certificación del profesional especializado del grupo
contable sobre la viabilidad para incorporar los recursos al
presupuesto de la vigencia 2023 de fecha 24 de marzo del
2023,

cuarto certificación de la Secretaría de Hacienda del
municipio de Bucaramanga mediante certificación de marzo 2023
que señala que los recursos adicionales afectan positivamente
el marco fiscal de mediano plazo solo vigencia 2023.

cinco acta número cero diez del Concejo superior de política
fiscal CONFIS del 31 de diciembre de marzo del 31 de marzo
del 2023 que se han tenido en cuenta los restantes
consideraciones restantes del proyecto de acuerdo, marco
jurídico del proyecto de acuerdo fundamento orgánico el
fundamento legal sobre el contenido de disposiciones
constitucionales, artículo 287 numeral tercero la
Constitución artículo tres Trece numeral cuatro artículo tres
treinta y ocho de la Constitución Política de disposiciones
legales ley 137 del 94 decreto 111 6 ley 8 19 del 2003
decreto 076-2005 ley 1551 del 2012.

Sentido de la ponencia: el presente proyecto de acuerdo
cumple con la normatividad vigente por lo que conformidad con
las consideraciones expuestas anteriormente en atención a la
designación recibida me corresponde dar ponencia positiva en
primer y segundo debate al proyecto de acuerdo solamente seis
del dos de mayo del 2023, cuyo objetivo es adicionar recursos
al presupuesto de renta de gastos del municipio de
Bucaramanga administración central Secretaría de Educación.
para la audiencia fiscal veinte veintitrés presentada por la
honorable concejal marina de Jesús Arévalo Durán.
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SECRETARIO: señor presidente ha sido elegido La Constancia el
informe y la ponencia del proyecto de acuerdo cero veintiséis
del 2023.

PRESIDENTE: Gracias señor secretario vamos a dar la palabra a
la ponente de este importante proyecto la concejal Marina
concejal Marina usted como ponente no tiene tiempo lo que
necesita tiene la palabra.

INTERVENSION H.C MARINA DE JESUS AREVALO DURAN: tranquilo que
no va a haber discurso aquí va a haber es una disposición
técnica del proyecto de acuerdo entonces presidente mire ahí
está la exposición le pido a mis compañeros me pueden
escuchar unos minutos.

PRESIDENTE: voy a pedir por favor un poquito de silencio para
que la concejal Marina haga su magistral compañeros
exposición Realmente está es una exposición de dos o tres
horas No se preocupe.

INTERVENSION H.C MARINA DE JESUS AREVALO DURAN: bueno en
primer lugar pues es bueno ver la estructura del proyecto
para poder entender las modificaciones hacia donde la vamos a
llevar a cabo esta es una mejora de siete mil setenta y nueve
ocho veintinueve cero veintiunos con veintiséis De qué consta
la estructura del proyecto tiene 14 considerando 5 artículos
la exposición de motivos realmente no tiene sino dos
numerales.
pero son bastante extensos en razón a que los mismos muestran
la estructura de las partidas que se están tratando en este
proyecto.
Qué se hizo en un trabajo en equipo con las tres partes diría
el equipo de unidades de apoyo la concejal la secretaria de
educación y la secretaria de hacienda.

en primer lugar, se revisan algunas certificaciones emitidas
por el tesorero general de fecha 24 de marzo de veinte
veintitrés que fueron modificadas en temas de forma, el acta
número diez del Consejo superior debe política fiscal CONFIS
de 31 de marzo del veinte veintitrés se encuentra conforme,
con la certificación del profesional especializado del grupo
contable sobre viabilidad para incorporar los recursos de
este presupuesto.

la certificación de la Secretaría de Hacienda del municipio
en la que señala la afectación positiva del marco fiscal de
mediano plazo.
José me ayuda con la segunda por favor bueno en estas dos
columnas que presentamos la columna izquierda lo que tiene
básicamente es el fundamento legal por cual las
certificaciones que están frente a esta otra columna que
hacen parte del proyecto.

fueron modificadas y entendiéndose y señalo en rojo la
clasificación programática Por qué señores porque este
proyecto tiene recursos de destinación específica los cuales



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01 Serie: Página 13

de 34

en su mayoría corresponden a un sistema general de
participación lo que quiere decir que la clasificación
programática pues no es no sería pertinente como requisito
legal pero sí muy importante que el secretario ahora en su
exposición nos cuente el detalle de estos recursos que se le
van a asignar.

el siguiente punto en el análisis estudio discusión y ajustes
nos allegaron los actos administrativos y ahora les cuento
que fue la importancia de estos actos administrativos tanto
el de las cuentas por pagar como el de las reservas
presupuestales.

el detalle de la distribución de reservas cuentas por pagar y
pasivos exigibles cuando decimos detalles pues como se deben
enviar para poder conocer Quiénes son sobre todo los de
pasivos y cuentas por pagar Quiénes serían los beneficiarios
conciliaciones del informe Food que tanto hemos insistido y
en esto es donde hubo una modificación al proyecto porque en
la conciliación que hicimos con las partidas reportadas al
food y las que traía el proyecto encontramos una diferencia
de 58 millones setenta siete seis setenta y seis con
treinta y tres.

para estas conciliaciones de esta cifra eso lo encontramos en
los anexos del folio 20, el secretario Henderson nos envió un
documento que ya les voy a publicar Y desde ahí entonces
surge la modificación que le vamos a hacer hoy a este
proyecto en la exposición de motivos.

este fue el documento con el que ya nos quedamos tranquilos
José me regala el siguiente el documento no es tan legible.

José por favor la siguiente, no la otra José este el
documento no es tan legible señores porque es una foto de un
acta que levanta la Secretaría de Educación y todas las
secretarías y los organismos en los institutos
descentralizados en el cierre del ejercicio fiscal de cada
año, en este caso se hizo con el Ministerio de Educación
nacional y ahí aparece entre pasivos exigibles la partida que
está en cuestión.

en tal sentido con este documento nosotros quedamos
tranquilos y por eso como el documento sí está en el folio
veinte dentro de un anexo menciona la partida, pero es
pertinente que haga parte del proyecto por eso es que se
justifica la proposición modificatoria que tenemos propuesta
para que ustedes en la plenaria la aprueben.

finalmente, presidente pues José me regala la siguiente

presidente, presidente me regala un minuto ya voy a cerrar.

PRESIDENTE: concejal, concejal Marina Usted no tiene ningún
tiempo lo que necesite.
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INTERVENSION H.C MARINA DE JESUS AREVALO DURAN: pero es que
en esto tiene que ver el trabajo del de la junta directiva
del concejo del presidente particularmente, Yo hoy considero
Mire lo hice muy tarde creo que lo hice en el cuarto año pero
Considero que es muy importante destacar que todos estos
proyectos compañeros se pueden enriquecer con el trabajo del
equipo que cada uno de nosotros tenemos, es un equipo en mi
caso Yo tengo cuatro integrantes del equipo de trabajo que
trabajan arduamente y Son recursos que el municipio les paga
a ellos y son recursos que se deben revertir en mejores
proyectos para la ciudad.
para que el ciudadano pueda verlos Y en especial para que los
recursos públicos sean bien direccionados entonces Esto del
espacio que quería para reconocer el trabajo de ellos que con
todos estos Marcos jurídicos que tiene el proyecto pues eso
es lo que nos dedicamos a examinar, Gracias presidente por el
tiempo Gracias compañeros.

PRESIDENTE: Gracias concejal Marina Como siempre usted una
persona muy juiciosa con sus ponencias que este año si las ha
tenido.

INTERVENSION H.C MARINA DE JESUS AREVALO DURAN: un minutico
más.

PRESIDENTE: Sí señora.

INTERVENSION H.C MARINA DE JESUS AREVALO DURAN: eso es algo
que lo reconoció en todos los medios que puedo no
Agradeciendo porque agradecer es lo que he regalado sino
reconociendo de verdad la legalidad del señorío del señor
presidente de entender que esto es una corporación de
diecinueve concejales Gracias presidente.

PRESIDENTE: No a usted concejal Marina por su ponencia muy
importante vamos a dar la palabra al doctor Jairo nuestro
secretario de educación para que nos dé una Claridad
meridiana sobre el proyecto también, Algún concejal tiene
otra inquietud antes de la palabra del doctor Jairo para que
el responda de una vez todo concejal Wilson Ramírez tiene la
palabra.

INTERVENSION H.C WILSON RAMIREZ: Gracias señor presidente
saludar Atentamente a todos los presentes, señor secretario
de educación Sí señor presidente me parece que es un proyecto
muy importante que se ha traído al concejo de la ciudad y que
va a digamos a llevar a cabo una situación bien importante a
las instituciones educativas de nuestro municipio.

Hoy Nosotros hemos estado preocupados por mejorar la calidad
de esas instituciones y hoy vemos que con este acuerdo
municipal nosotros podemos llegar a muchas de esas
necesidades que ellos tienen hoy y que en realidad yo quiero
que el señor secretario de educación lo diga frente al
desagregado donde van a llegar estos recursos sé que en
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algunos se va a hacer un mejoramiento de lo que son las
cocinas de algunas instituciones que la tienen.

pero que están en condiciones deplorables que son digamos
antihigiénicas y que no pueden funcionar para que ahora que
va a venir un recurso del orden nacional, para incrementar el
tema del PAE podemos nosotros desde las instituciones
educativas entregarle una merienda o no sé ya un refrigerio
,pero que ya no sea mecanizado sino que sea también caliente
y que los niños la puedan consumir pero en otras condiciones
diferente a las que se están haciendo pues obviamente debido
a que esos son unos digamos cuestiones que se hicieron
dentro del contrato cierto señor secretario que se entregará
así pero qué bueno que si ustedes mejoraran la calidad de las
cocinas se las pudiéramos entregar caliente a nuestras niñas
y adolescentes del municipio Bucaramanga.

entonces señor presidente Yo quisiera que el señor secretario
en su intervención hiciera la segregación de los recursos y a
qué instituciones educativas van a llegar para que mejoren
las condiciones de vida en cada uno de ellos por lo demás
Muchas gracias señor presidente.

PRESIDENTE: a usted honorable concejal Wilson Ramírez por su
intervención creo que ningún otro concejal tiene inquietudes
concejal Ávila, concejal Rangel ninguno entonces concejal
barajas tiene la palabra.

INTERVENCION H.C CARLOS BARAJAS: presidente primero reconocer
el trabajo que hace el Señor secretario siempre lo he dicho
Lástima que el alcalde ha tomado tarde esa decisión de
traerlo a usted doctor Jairo la secretaría estaba en Mora, el
alcalde Cárdenas de atender El clamor no solo mío sino de
muchos de cambiar la dirección de la secretaría y el cambio
se nota, desde la calidad humana en que en que se atiende la
gente hasta los resultados eficientes.

y que eso quiero reconocerle ese esfuerzo, Pero además de eso
quiero también reconocerle la voluntad que usted ha tenido
visitando últimamente varios colegios de Bucaramanga que
tienen una afectación ejemplo el santo ángel que se cayó un
muro con unas lluvias que hubo seguido varios colegios que
han tenido afectaciones por la temporada de lluvias
insistirle en algo que sé que usted viene trabajando pero más
que insistirle reconocerle aquí en la plenaria es que sigamos
en ese propósito junto con la Secretaría de Hacienda No es
fácil pero sé que lo podemos lograr de que se destinen los
recursos a través de la unidad de gestión del riesgo con la
secretaría de infraestructura.

para arreglar esos daños que podamos llamarlo de bajo impacto
que se pueda convertir en alto impacto ejemplo la
construcción de ese muro el colegio santo ángel que si no se
construyó podría traer consecuencias graves.



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01 Serie: Página 16

de 34

la de el cambio de algunas cubiertas de forma parcial en
otros colegios porque la lluvia ha hecho que se dañen y ese
esfuerzo que están haciendo doctor Jairo quiero reconocérselo
y que ojalá en el próximo informe nos dé ese resultado
positivo de que se viene haciendo ese esfuerzo de buscar los
recursos además que ha sido unos días la probamos a la
administración municipal más de 140 mil millones de pesos y
sé que no es no es mucha la plata y se puede hacer cosas
grandes y quiero dejarle esta inquietud que también ya es
simplemente exponerla aquí ante los compañeros de la buena
labor que viene siendo usted y que se la comenté al director
del daep es la posibilidad que usted viene haciendo
compañeros para que se enteren de lo que está haciendo el
secretario es que la propietaria de Donde funciona la escuela
la pastora ofreció vender el predio y el doctor Jairo está
haciendo esa gestión y estamos apoyándolo en eso.

porque el predio no es muy costoso vale apenas cien millones
de pesos y yo sé que esa gestión se puede hacer Ay la
voluntad política. Ojalá Usted siga en ese propósito doctor
Jairo podemos entregarle al cierre del año 2023, Ese regalo a
esos niños de ese sector tan importante de nuestro municipio
es el regalo de que la escuela la pastora es del municipio,
pero mírelo algo que pasa compañeros Si se compra ese predio.

Se deja funcionando allí el municipio se ahorraría 400
millones de pesos en transporte escolar porque el trayecto
hasta ir al colegio que hoy está recién remodelado inaugurado
es muy largo y entonces al reducir ese trayecto se ahorrarían
presidente cuatrocientos millones de pesos por año y eso es
un propósito que tiene si señor secretario.
y por eso quiero reconocerle su trabajo y que ojalá sigamos
en ese propósito y desde luego desde aquí apoyo incondicional
a ese gran esfuerzo que usted hace Muchas gracias presidente.

PRESIDENTE: a usted honorable concejal Barajas por su
intervención tiene la palabra por cinco minutos El honorable
concejal Nelson mantilla.

INTERVENCION H.C NELSON MANTILLA: Gracias presidente saludar
a los corporados presentes, Bueno también Resaltar el trabajo
de la secretaría de educación porque pues sabemos que es una
agenda importante en el desarrollo de la educación para
nuestras niños, niñas y jóvenes del municipio y que es una
tarea ardua.
secretario y se ha hablado acá y ojalá pues con gusto daré Mi
voto positivo para estos avances en este desarrollo
educacional Y qué bueno dejar plantados sembrado secretario
lo invita a no cansarnos en que quede para el próximo concejo
de la ciudad para en el plan de desarrollo ese sueño que se
lleva de que quede contratado el servicio de internet para
todas las escuelas y Colegios del municipio concejales pero
lo debemos dejar prácticamente encaminado para el próximo
concejo del próximo plan de desarrollo es una meta es una
gran necesidad.



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01 Serie: Página 17

de 34

hay una comunidad secretario pues sé que estamos en el tema,
pero Solicito el apoyo en el acompañamiento a un tema en la
comuna 14 en la en el oriente Miraflores sede c hay un tema
interesante de un predio donde funciona esta institución
educativa este sector de la ciudad de la comuna 14 y el
presidente de la junta y la comunidad tiene un tema con la
propiedad del predio y con una deuda de impuestos se quiere
con el apoyo suyo entonces secretario pedir luego qué día nos
agenda para hacer esa visita en territorio presidente y ante
mano dar Mi voto positivo a todo lo que propenda por el
bienestar dignidad y calidad de vida de los bumangueses y más
de los niños, niñas y jóvenes gracias.

PRESIDENTE: a usted concejal Nelson mantilla sabemos siempre
su preocupación por los niños y jóvenes de Bucaramanga vamos
a dar la palabra al doctor Jairo para que nos dé Respuesta a
las inquietudes de los honorables concejales.
Y a las inquietudes del ponente doctor Jairo tiene la palabra
por diez minutos.

INTERVENSION JAIRO ENRIQUE GONZALEZ: Gracias presidente con
el Buen día para la mesa, para los honorables concejales para
que nos escuchen a través de los medios, yo quisiera antes
pues contestar algunas de las preguntas que pues no están
incluidas como respuesta aquí en el proyecto de adición y es
claro Hay una preocupación grande con ciertos predios que no
son del municipio.
que son de particulares que son de juntas de acción comunal
que son de min vivienda y que requiere especial atención
porque son municipios, son instituciones que vienen Sufriendo
afectaciones y no podemos reaccionar rápidamente, ni generar
a veces planes de mejoramiento.
entonces pues hemos ya los tenemos identificados ya hemos
hecho las consultas jurídicas para mirar que estrategias
podemos usar frente a ellos, ya venimos haciendo como estamos
haciendo el caso del colegio fundación estructural que ese
predio de min vivienda ya está incluido en un paquete que el
dadet está haciendo la gestión con min vivienda y
adicionalmente nosotros desde la secretaria solicitamos a min
vivienda que nos ceda el predio ya.
mientras que se hace el trámite legal para alguna sesión con
el fin de ampliar cobertura en el norte de la ciudad que lo
requiere en esta semana estaban por las redes que íbamos a
cerrar sedes la cdb de la promoción Social es falso y lo
aclaro a la comunidad es falso no vamos a cerrar ninguna sede
antes estamos haciendo gestión para abrir más otra sede más
allá de la fundación estructural.

con el fin de corregir de pronto ese error de haber cerrado
la fundación estructural en su momento que cubría gran
cantidad de chicos allá en el norte.

frente a la pastora había una orden de sede de orden judicial
de cerrar la sede Nosotros hemos tomado la decisión de hacer
la propuesta administrativa tenemos mesa de trabajo el lunes
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administrativa y jurídica para realizar y mirar el mejor
camino para adquirir ese predio.
al mismo tiempo emitimos resolución no de cerrar la sede sino
de cerrar la temporalmente para que nos dé un tiempo
cumplamos con fallo de juez y nos dé un tiempo para tomar
alguna acción frente a ello.
y bueno los colegios frente al tema de A qué colegio
exactamente vamos a invertir los recursos que hoy de pronto
ingresan, Tenemos unos colegios ya identificados de mano y
estamos en evaluación en terreno con los ingenieros y el
equipo de coordinación y apoyo a la al Servicio del PAE para
identificar los cuales son los que requieren más con de
atención con pronta urgencia.
ya que como lo dije en una ocasión anterior la unidad
nacional del programa de PAE quiere y desea y tiene la
intención y nos lo han manifestado en dos ocasiones el doctor
Luis Fernando Correa director nacional de girar los recursos
a Bucaramanga para ampliar cobertura, no para cerrar y
completar el faltante que nos hace para completar todo lo el
cierre financiero de este año sino para ampliar cobertura.

bueno y ya entonces entrando ya en todo lo que es el proyecto
de adición, proyecto de acuerdo número 26 vamos a hacer dos
temas como lo mencionaba la concejal Marina el saldo de
Balance y adición por mayor asignación ajustado para la
vigencia veinte veintitrés.
1 12 49 otra imagen
bueno el primero es el saldo de la vigencia 2023 que es un
recurso que viene para todo lo que es personal docente
recurso SGP siempre la secretaría de educación dentro de su
planeación estima un poco por encima de los salarios de los
docentes porque los docentes suben el escalafón presentan
aumento de salarios por recobros de incapacidades por
reintegros de nómina y ese es el recurso del saldo anterior
de la vigencia la ley lo único que nos permite adicionarlo al
siguiente año también para cubrir planta de personal docente
y factores salariales comunes y eso es lo que se está
solicitando.

que se reasigne allá a esa con esa destinación ese ese saldo
que quedó la evidencia anterior es de tres mil cuatrocientos
sesenta y siete millones seiscientos sesenta y siete mil
doscientos treinta y cuatro con treinta y nueve centavos.

El siguiente presupuesto que tenemos aquí es uno de calidad
matrícula esa calidad matrícula también viene porque tenemos
unos ahorros de pago de servicios, recobros públicos
rendimiento financiero y por un recurso de vigencias
anteriores ese ese presupuesto es de cuatrocientos setenta y
ocho millones trescientos treinta y seis mil ochocientos
cincuenta y un pesos con treinta y siete centavos, En qué se
quiere destinar, uno para fortalecer toda la parte
bilingüismo ya en próximos días vamos a radicar acá en el
concejo la política de bilingüismo para que haga trámite.
sin embargo, este recurso va destinado para fortalecer el
presupuesto que tenemos ya asignado del municipio de
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cuatrocientos millones más los doscientos y formar todos los
docentes de preescolar y básica primaria y adicionalmente
algunos talleres para fortalecimiento las competencias de los
licenciados en bachillerato, hago Claridad que los docentes
de primaria la mayoría no son casi el 90% no son licenciados
específicos por áreas son licenciados que dictan todas las
áreas.
doscientos veinte millones ciento cincuenta y nueve mil
ciento setenta y tres pesos con 67 centavos vamos para
fortalecer capacidades docentes más en competencias.
aquí qué queremos, queremos lo que hemos hablado dejar
capacidad instalada en los docentes en pruebas estandarizadas
las pruebas pisa, las pruebas saber Sí para que nuestros
chicos sigan siendo los mejores a nivel nacional Nosotros
somos reconocidos a nivel nacional por las pruebas saber 11.
y un recurso de cómo lo hablaba la, la concejala de pasivos
exigibles de cincuenta y ocho millones ciento setenta y siete
mil seiscientos sesenta y siete pesos con 70 centavos de
pasivos exigibles esto de pasivos exigibles Para qué son,
nosotros necesitamos liquidar ya el contrato que tenemos para
las para infraestructura de la sede I de vijagual.
para activar las pólizas que tenemos ahí pendientes, tenemos
También tenemos también de alimentación escolar un saldo de
balance de ciento diecisiete millones ochocientos ochenta y
un mil ocho pesos con 62 centavos, esto lo queremos para
servicio general de construcción otros edificios este mas
otros rubros que tenemos encaminados a esta línea es
precisamente para el mejoramiento de las cocinas de las
instituciones educativas.

Igualmente tenemos para el mismo fondo cierto un saldo de
cincuenta y siete millones ciento veintinueve mil setecientos
ochenta y seis pesos con 31 centavos del fondo nacional de
pensiones de las entidades territoriales fonpep también va
destinado a armar un rubro un paquete para atender las
cocinas para mejoramiento del PAE.
tenemos el fondo educativo municipal ahí tenemos por el
recaudo de industria y comercio el uno por ciento mil
seiscientos treinta y cinco millones cuatrocientos sesenta y
un mil seiscientos diecinueve pesos con 59 centavos, es para
él los subsidios que se dan a la educación superior.

PRESIDENTE: doctor tiene cinco minutos más O necesita más.

INTERVENSION JAIRO ENRIQUE GONZALEZ: cinco minutos aquí
tenemos para todas las becas este año vamos a ofrecer
quinientas nuevas becas aproximadamente para los estudiantes
de educación superior que van a salir en quince días estar
haciendo la convocatoria para el fondo del desarrollo de
trabajo en desarrollo humano por el acuerdo número diez
recordarán ustedes que este es un recurso que viene
engrosándose año a año vamos a presentar facultades para la
destinación de este recurso que está ahí quieto.
le hemos hecho estudio a esto pensábamos mirar si Podemos
destinarlo a una formación de técnicos laborales porque los
chicos no tienen no todos tienen la intención de llegar a la
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a la universidad como proyecto de vida entonces la idea era
ayudarlos pero el esto responde este fondo al decreto
cuarenta y nueve cero cuatro en donde pide del ministerio en
donde pide que se cree un fondo para Educación para el
trabajo pero para el fortalecimiento del mismo Entonces
tenemos que mirar y si no alcanzamos este año dejarlo como
recomendación para el año siguiente Cómo iría a modificarse
este de tal manera que le pudiéramos llegar a estos chicos
que no se le están se les puede apoyar.

Este es en un cuadro resumen de recursos del balance como
bien lo mencionaba la concejala esto suma seis mil
setecientos ochenta y dos millones ciento ochenta mil
seiscientos noventa y cuatro pesos con 26 centavos y segundo
punto es la adición de mayor asignación por vigencia
veintitrés entonces aquí se tiene un cuadro y se tiene la
destinación específica fuente y financiación calidad
matrícula por SGP 146 millones ciento novecientos quince mil
setecientos setenta y siete para la se quiere destinar para
engrosar el rubro de construcción de otros edificios no
residenciales.
Igualmente los tres puntos que mencionaron acá van con ese
con ese objeto y un recurso por SGP de alimentación escolar
de ciento siete millones trescientos cuarenta y siete mil
seiscientos veinticinco y de alimentación escolar otro
recurso que llega Por ley cuatrocientos cincuenta, de
cuarenta y tres millones trescientos ochenta y cuatro mil
novecientos veinticinco pesos para un total de 297 millones
seiscientos cuarenta y ocho mil trescientos siete pesos, es
así como queremos su gentil aprobación para hacer la
destinación a estos recursos del balance. Sí muy amable
presidente.

PRESIDENTE: pues gracias doctor Jairo por su exposición sobre
este importante acuerdo vamos a someter a votación la
constancia el informe de comisión y la ponencia, aprueban los
honorables concejales.

SECRETARIO: ha sido aprobado señor presidente La Constancia
del informe y la ponencia del proyecto de acuerdo.

PRESIDENTE: continuar secretario con la lectura del
articulado.

SECRETARIO: artículo primero crease dentro del presupuesto de
ingresos del municipio Bucaramanga para la vigencia fiscal
veinte veintitrés los siguientes rubros presupuestales.
código descripción código uno punto dos punto diez puntos
cero dos punto cero tres (1.2.10.02.03) fondo educativo
vigencia anterior. uno dos diez cero dos doce (1.2.10.02.12)
sistema general de participación en educación prestación del
servicio vigencia anterior. uno diez cero dos Trece
(1.2.10.02.13) sistema general de participación en educación
calidad matrícula vigencia anterior. uno dos diez cero dos
catorce (1.2.10.02.14) sistema general de participaciones
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alimentaciones escolar vigente anterior. unos diez cero dos
quince (1.2.10.02.15) recursos Fonpet educación vigencia
anterior. uno dos diez cero dos treinta(1.2.10.02.30)
recursos fondo para el trabajo y desarrollo humano vigencia
anterior señor presidente ha sido el artículo primero
original de proyecto de acuerdo.

PRESIDENTE: aprueban el artículo primero los honorables
concejales.

SECRETARIO: ha sido aprobado el artículo primero original del
proyecto de acuerdo señor presidente.

artículo segundo adiciones al presupuesto general de rentas
del municipio de Bucaramanga para la vigencia fiscal veinte
veintitrés en la suma de siete mil setenta y nueve millones
ochocientos veintinueve mil veintiún pesos con 26 centavos
conforme de conforme al siguiente detalle, código descripción
valor código uno (1) ingresos totales 7.079 millones 829 mil
veintiún pesos con 26 centavos. uno punto uno (1.1) ingresos
corrientes 297 millones 648,327 pesos. uno punto dos cero
dos(1.1.02) no tributarios 297 millones 648,327 pesos. uno
punto dos cero dos cero seis,(1.1.02.06) transferencias
corrientes 297 millones 648.327 pesos. uno cero dos cero seis
cero cero uno (1.1.02.06.001) sistema general de
participación en 254 254 millones 263.402 pesos.

punto dos cero dos cero seis s cero cero uno cero
uno(1.1.02.06.001.01) participación para educación ciento
cuarenta y seis millones novecientos quince mil setecientos
setenta y siete pesos. uno uno cero dos cero seis cero cero
uno cero uno cero tres (1.1.02.06.001.01.03) calidad ciento
cuarenta y seis millones que novecientos 146 millones 915.077
pesos.
uno punto dos uno punto dos cero dos cero seis cero uno cero
cuatro(1.2.02.06.01.04) asignaciones especiales ciento siete
millones trescientos cuarenta y siete ciento siete millones
trescientos cuarenta y siete mil seiscientos veinticinco
pesos.
uno punto cero dos cero dos cero seis cero cero
seis(1.02.06.00) transferencias de otras entidades del
gobierno general 43 millones trescientos ochenta y cuatro mil
novecientos veinticinco pesos.
uno dos(1.2) recursos de capital 6.782 millones 180,694 pesos
con 26 centavos señor presidente ha sido leído el artículo
segundo original de proyecto de acuerdo.

PRESIDENTE: leído el artículo segundo lo aprueban los
honorables concejales.

SECRETARIO: ha sido aprobado el artículo segundo original del
proyecto de acuerdo señor presidente.

PRESIDENTE: continúe con el tercer artículo.
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SECRETARIO: tercero créase dentro del presupuesto de gastos
del municipio de Bucaramanga para la vigencia 2023 los
siguientes rubros presupuestales el artículo tercero contiene
un cuadro el cual contiene todos los rubros presupuestales de
forma detallada ha sido leído el artículo tercero original
del proyecto de acuerdo señor presidente.

PRESIDENTE: aprueban los honorables concejales el artículo
tercero.

SECRETARIO: ha sido aprobado el artículo tercero original del
proyecto de acuerdo señor presidente.

PRESIDENTE: continúa con el cuarto artículo.

SECRETARIO: cuarto adiciónese al presupuesto general de
gastos del municipio Bucaramanga para la vigencia veinte
veintitrés en la suma de siete mil setenta y nueve millones
ochocientos veintinueve mil veintiún pesos con 26 centavos
conforme al siguiente detalle código presupuestal Dos punto
tres descripción gastos totales de inversión valor siete mil
setenta y nueve millones ochocientos veintinueve mil veintiún
pesos con 26 centavos ha sido el artículo cuarto original del
proyecto de acuerdo señor presidente.

PRESIDENTE: leído el artículo cuarto lo aprueban los
honorables concejales.

SECRETARIO: ha sido aprobado el artículo cuarto del proyecto
de acuerdo señor presidente. artículo quinto el presente
acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición leído el
artículo quinto del proyecto de acuerdo.

PRESIDENTE: aprueban el artículo quinto los honorables
concejales.

SECRETARIO: ha sido aprobado el artículo quinto Señor
Presidente.

PRESIDENTE: Continúe con los considerandos por favor.

SECRETARIO: considerando el proyecto de acuerdo uno
(1) que mediante el acuerdo cero cuarenta y siete de
diciembre primero del 2022 se fijó el presupuesto general de
renta de gastos del municipio Bucaramanga para la vigencia
fiscal de primero de enero al 31 de diciembre del 2023.DOS
(2) que mediante el decreto municipal cero dos dieciséis del
quince de diciembre del 2022 se liquida el presupuesto
general de renta de gastos del municipio de Bucaramanga para
la vigencia fiscal el primero de enero al 31 de diciembre del
2023.TRES
(3) del artículo 80 del decreto 111 1996 estatuto orgánico
del presupuesto establece el gobierno nacional presentara al
Congreso Nacional proyectos de ley sobre traslados y créditos
adicionales al presupuesto cuando sean indispensables
aumentar la cuantía de las apropiaciones autorizadas
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presupuesto por concepto de gastos de funcionamiento servicio
de la deuda pública de inversión. Cuatro
(4) que el artículo 18 de la ley 1551 del 2012 establece el
artículo 32 de la ley 136 de 1994 quedará así artículo 32
atribuciones además de las funciones que le señalen en la
constitución en la ley son atribuciones de los concejos las
siguientes nueve dictar las normas de presupuesto y despedir
el anual presupuesto de renta de gastos.
(5) cinco que el artículo 100 del decreto municipal cero de
076 de 2005 mediante el cual se compilan los acuerdos
municipales de los 052 del 96 084 del 96, 018 del 2000,031
del 2004 que conforman el estatuto orgánico de presupuesto
del municipio Bucaramanga prevé la presentación de proyectos
de acuerdo sobre créditos adicionales al presupuesto cuando
sean indispensables las apropiaciones autorizadas
inicialmente.
(6) seis que los saldos financieros provenientes de recursos
del sistema general de participaciones para la educación
prestación de servicio calidad alimentación escolar recursos
de Educación fondo educativo municipal y fondo para el
trabajo una vez realizado los descuentos de las reservas
presupuestales cuentas por pagar y las obligaciones a favor
de terceros presentando un saldo libre de afectación por
valor de 6.782 millones 180.694 pesos con 26 centavos como se
demuestra en el siguiente cuadro.
(7) siete que según el documento de distribución SGP 77 2023
se asignó participó parcialmente las doceavas parte para
calidad matrícula oficial correspondiente al municipio
Bucaramanga la suma de cuatro mil quinientos setenta millones
cuatrocientos treinta y un mil trescientos sesenta pesos y en
el presupuesto de la vigencia 2023 se proyectó una suma de
cuatro mil cuatrocientos veintitrés millones quinientos
quince mil quinientos ochenta y tres pesos debiendo adicional
la suma de 146 millones quince mil setecientos setenta y
siete pesos como se detalla en el siguiente cuadro.
(8) ocho que según el documento de distribución SGP 72 2023
se asignó la última doceava del 2022 para el programa de
alimentación escolar correspondiente al municipio Bucaramanga
la suma mil ciento treinta millones ciento treinta mil ciento
cincuenta y siete pesos y en el presupuesto de la audiencia
2023 se proyectó la suma de mil veintidós millones 782.532
pesos debiendo adicional la suma de ciento siete millones
trescientos cuarenta y siete mil seiscientos veinticinco
pesos como se detalla en el siguiente cuadro que de acuerdo a
la resolución número tres cincuenta y nueve de diciembre
siete del 2022 del Ministerio de Educación nacional asignó al
municipio de Bucaramanga recursos de alimentación escolar a
las entidades territoriales certificados en educación para la
vigencia fiscal veinte veintitrés por la suma de dos mil
cincuenta y cinco millones noventa y tres mil doscientos
treinta y nueve pesos y en el presupuesto proyectado para el
2023 se asignó la suma de dos mil once millones setecientos
ocho mil trescientos catorce pesos quedando una mayor
asignación por incluir de cuarenta y tres cuarenta y tres
millones trescientos ochenta y cuatro veinticinco pesos como
se detalla en el siguiente cuadro.
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(10) diez que conforme constan las certificaciones expedida
por el tesorero general del municipio y los recursos
adicionales presente acuerdo se encuentran disponibles en
bancos A 31 de diciembre del año 2022 por valor de 6.782
millones 180 mil seiscientos noventa y cuatro pesos con 26
centavos que con el fin de dar cumplimiento a lo establecido
en el artículo séptimo de la ley ocho diecinueve del 2003 el
secretario de Hacienda y el profesional especializado el
grupo de presupuesto certifican que los recursos asignados al
municipio Bucaramanga los documentos del sistema general de
participación es ese SGP 72 DEL 2023 Y SGP77 DEL 2023 asigna
mayores valores para el programa de alimentación escolar y
calidad matrícula oficial por valor de 254 millones
doscientos sesenta y tres mil cuatrocientos dos pesos y de
igual manera los recursos asignados al municipio Bucaramanga
mediante resolución tres cincuenta y nueve de diciembre siete
del 2022 del Ministerio
de Educación nacional para el programa de alimentación
escolar ley 14 y 50 por valor de 43 millones trescientos
ochenta y cuatro mil novecientos veinticinco millones afectan
positivamente en el marco fiscal de mediano plazo para la
vigencia veinte veintitrés y años subsiguientes.
(12) doce en lo correspondiente a los recursos de balance
vigencia 22 por valor de $6,782 millones 180,694 pesos con 26
centavos el secretario de Hacienda y la profesional
especializada del grupo del presupuesto dejan constancia que
estos recursos afectan positivamente solo la vigencia veinte
veintitrés los cuales no se proyectan en los siguientes nueve
años por ser recursos de balance y solo pueden ser
determinados hasta el cierre de la vigencia inmediatamente
anterior. trece (13) puede que conforme constan la
certificaciones expedida por el profesional especializado del
área de contabilidad de la Secretaría de Hacienda del
municipio de Bucaramanga da acuerdo con el artículo 82 del
decreto 111 del 96 de viabilidad para incorporar los recursos
al presupuesto de la vigencia veinte veintitrés originados de
recursos del balance A 31 de diciembre del 2022 mayores
asignaciones del sistema general de participaciones según
documentos de distribución numero 72 2023 y 77 2023 para
alimentación escolar y calidad matrícula oficial y mayor
asignación de alimentación escolar ley 1450 resolución
mediante tres cincuenta y nueve del Siete de diciembre del
2022 del MEN por valor de siete mil setenta y nueve millones
ochocientos veintinueve mil veintiún pesos con 26 centavos y
que los recursos del balance se encuentran disponibles a 31
de diciembre del 2022 en los saldo final de los bancarios de
los estados financieros.
(14) catorce con los miembros del confis conforme constan el
acta número dos del marzo 31 del 2023 se pronunciaron
favorablemente sobre la adición al presupuesto general de
renta de gastos del municipio para la vigencia 2023 en mérito
de lo expuesto señor presidente ha sido leído el considerando
original del proyecto de acuerdo.

PRESIDENTE: leído los considerandos señor secretario.
hay alguna inquietud, lo aprueban los honorables concejales.
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SECRETARIO: ha sido aprobado el considerando original del
proyecto de acuerdo.

PRESIDENTE: continua señor secretario por favor.
señor secretario continuamos con la exposición de motivos.

SECRETARIO:
exposición de motivos

respetados señores concejales en cumplimiento de lo dispuesto
en el estatuto orgánico del presupuesto del municipio en su
Artículo 100 se presenta consideración del honorable Concejo
municipal del proyecto de acuerdo por medio del cual se
adiciona presupuesto general de renta de gastos del municipio
Bucaramanga administración central Secretaría de Educación
para la vigencia fiscal veinte veintitrés el cual obtuvo
concepto favorable para el consejo superior de política
fiscal conforme mediante acta número cero Díez del 31 de
marzo 31 del 2023 conforme al artículo 35 del estatuto
orgánico de presupuesto del municipio el presente proyecto de
acuerdo cumple con la normatividad vigente en especial el
decreto ley 111 del 96 ley 617/206715 del 2001 Ley 1176-2007
Ley 15 51 del 2012 y demás normas relevantes adicionalmente
según los titulados en el artículo quinto de la ley ocho
diecinueve del 2003 del presente proyecto de acuerdo cuenta
con un anexo a la proyección del marco financiero del marco
fiscal de mediano plazo de 2033 que constituye el escenario
financiero del municipio para la próxima década es muy grato
para mí como alcalde presentar esta honorable corporación el
presente proyecto de acuerdo mediante el cual se adicionan
recursos al presupuesto general de rentas y gastos del
municipio vigencia 2023 los cuales incrementan la inversión
de la Administración central en especial
la Secretaría de Educación, la edición de recursos obedece a
lo siguiente uno añade recursos de balance, los saldos
financieros provenientes de recursos del sistema general de
participaciones para la educación presenten prestación de
servicios calidad alimentación escolar recursos Fonpet de
Educación fondo educativo municipal y fondo para el trabajo
una vez realizado los descuentos de la reserva presupuestales
cuentas por pagar y las obligaciones a favor del tercero
prestan un saldo libre de afectación por valor de
6.782 millones 180,694 pesos con 26 centavos Como se muestra
en el siguiente cuadro el cierre financiero de cada una de
las fuentes de financiación de la secretaría de educación es
el siguiente la exposición de motivos tiene un cuadro donde
se detalla el cierre financiero de la secretaría ,la
normatividad vigente que conforme a lo dispuesto en el
numeral H del artículo 59 de la ley 1753 de 2015 el superávit
neto de prestación del servicio deberá ser utilizado en el
siguiente orden de prioridades.
(1) uno saneamiento de deudas incluyendo las las deudas
laborales que resulten del reconocimiento de los costos del
servicio educativo siempre que tengan amparo constitucional y
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legal y estén certificados por el Ministerio de Educación y
la prestación del servicio educativo.
(2) dos el pago de nómina de contratación de la prestación
del servicio educativo de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 27 de la ley siete quince de 2001 y la norma
reglamentaria correspondientes SGP educación calidad banco
BBVA cuenta de ahorros número 7365273 valor 825 millones 132
132 pesos con tres ciento treinta y dos mil trescientos pesos
con 90 centavos y el saldo disponible son 478 millones
336.851 pesos con 57 centavos esto en razón a la normatividad
vigente que cita el superávit de calidad del sector que
deberá destinarse inversiones en calidad conforme a lo
dispuesto en los artículos 15 16 y 91 en la ley siete quince
del 2001 alimentación escolar sistema general de
participaciones alimentaciones escolares ley 1450 banco
pichincha saldo disponible 117 millones 881.8 pesos con 62
centavos esto de acuerdo a lo dispuesto en el decreto 1852 de
2015, SGP recursos FONPET educación banco Colpatria saldo
disponible 57 millones 129.786 pesos con 31 centavos fondo
educación municipal banco occidente saldo disponible 1636
millones 461.619 pesos con 57 centavos fondo para el trabajo
y desarrollo humano acuerdo diez de dos mil diez banco BBVA
saldo disponible valor 1000 25 millones 74 pesos con ciento
noventa y cuatro setenta y cuatro mil veinticinco millones
704,194 pesos. DOS ( 2) adición mayor asignaciones de
recursos según documento de distribución SGP77 2023 se
asignó parcialmente a las doce partes para calidad matrícula
oficial correspondiente al municipio Bucaramanga la suma de
cuatro mil quinientos setenta millones cuatrocientos treinta
y un mil trescientos sesenta pesos y el presupuesto de la
audiencia 2023 se proyectó la suma de cuatro mil
cuatrocientos veintitrés millones quinientos quince mil
quinientos ochenta y tres debiendo adicionar la suma de 146
millones 915.77 pesos según lo dispuesto en la según el
documento de distribución SGP72 2023 se asignó la última
doceava del programa de alimentación escolar correspondiente
al municipio de Bucaramanga la correspondiente suma de mil
ciento treinta millones ciento treinta mil quince pesos.
en el presupuesto de la 2023 El vigencia proyecto la suma de
mil veintidós millones setecientos ochenta y dos mil
quinientos treinta y dos pesos debiendo adicionar la suma de
ciento siete millones trescientos cuarenta y siete mil
seiscientos veinticinco pesos de conformidad a la resolución
359 del 7 de diciembre del 2022 del Ministerio de Educación
nacional asignó el municipio Bucaramanga recursos de
alimentación escolar a las entidades territoriales
certificadas en educación para la audiencia fiscal veintitrés
mil doscientos treinta y nueve pesos en el presupuesto
proyectado para el 2023 se asignó la suma de dos mil once
millones setecientos ocho mil trescientos catorce pesos
quedando una mayor asignación por incluir de 43 millones
trescientos ochenta y cuatro mil novecientos veinticinco
pesos conforme constan las certificaciones expedida por el
tesorero general del municipio de los recursos adicionales en
el presente acuerdo se encuentran disponibles en Banco A 31
de diciembre del año 2022 por valor de 6.782 millones 180 mil
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seiscientos noventa y cuatro pesos con 26 centavos con el fin
de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo séptimo
de la ley ocho diecinueve del 2003 de 2013 el secretario de
hacienda y de profesionales especializados grupo de
presupuestos certifican que los recursos asignados al
municipio de Bucaramanga.

en los documentos del sistema general de participación en SGP
72 de 2003 y SGP 76 de 2023 asignan valores para el programa
alimentación escolar y calidad matrícula oficial por valor
de 254 millones doscientos sesenta y tres mil cuatrocientos
dos pesos por su afectación positiva en el marco fiscal de
mediano plazo adjuntando el plan financiero actualizado Así
mismo certifican los recursos asignados al municipio
Bucaramanga mediante resolución número tres cincuenta y nueve
de diciembre siete del 2022 del Ministerio de Educación
nacional para el programa de alimentación escolar ley 1450
por valor de 43 millones 384,925 pesos por su afectación
positiva en el marco fiscal de mediano plazo que el
profesional especializado del área de contabilidad de la
Secretaría de Hacienda del municipio Bucaramanga de acuerdo
con el artículo 82 del decreto de viabilidad para incorporar
los recursos al presupuesto de la vigencia veintitrés
originados de recursos del balance A 31 de diciembre del 2022
mayores asignaciones del sgp según documentos de distribución
numero 72 2023 y 772023 alimentación escolar y calidad
matricula oficial y mayor asignación de recursos de
alimentación escolar ley 1450 mediante la resolución tres
cincuenta y nueve siete de diciembre del 2022 millones 829
mil veintiún pesos con 26 centavos y que los recursos del
balance se encuentran disponibles A 31 de diciembre del 2021
en los saldos bancarios de los estados financieros también
incumplimiento del decreto 076 de 2005 el consejo de política
fiscal bajo acta de confís número cero diez de marzo 31 del
2023 emitió concepto favorable a la propuesta de adicionar al
presupuesto general de renta de gastos de un municipio para
la vigencia veinte veintitrés el presupuesto de renta del
gasto se la herramienta financiera que el gobierno utiliza
para alcanzar las metas del plan de desarrollo por
consiguiente es de suma vital y esencial importancia realizar
la visión presupuestal que incrementará la inversión autónoma
social del municipio.

por todo anterior acudo ante ustedes con el presente proyecto
de acuerdo con sus respectivos anexos con el fin de que se
realice el estudio a la espera de la aprobación por parte de
la corporación anexos al proyecto de acuerdo uno
certificación del tesorero general del municipio sobre la
disponibilidad de los recursos en bancos.
dos certificaciones pedidas por el profesional especializado
grupo de contabilidad sobre la viabilidad y disponibilidad en
estado financiero para adicionar los recursos producto de
este acuerdo,
tres certificaciones del secretario de Hacienda y el
profesional especializado los mayores asignaciones y su
afectación al marco fiscal de mediano plazo y producción de
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plan financiero del marco fiscal de mediano plazo actualizado
con la edición, cuatro parte pertinente del acta de confis
cero diez del marzo del 31 del 2023.
cinco solicitudes de la secretaría sobre la adición de
recursos, seis resoluciones 359 de diciembre siete del 2022
Ministerio de Hacienda.
siete documentaciones de distribuciones SGP, 8 detalle de
gasto para la edición firmada por el alcalde municipal de
Bucaramanga Juan Carlos Cárdenas Rey señor presidente ha sido
elegido la exposición de motivos.

señor presidente le informo que hay una proposición de
modificación de la exposición de motivos presentada por el
secretario la honorable concejal marina de Jesús Arévalo
Durán y avalada por el secretario de Hacienda el doctor
Henderson Fabián Robles Muñoz.

PRESIDENTE: la proposición está avalada por la administración
y está presentada por el ponente.

SECRETARIO: Sí señor presidente.

PRESIDENTE: démosle lectura a la proposición.

SECRETARIO: de conformidad con el artículo 127 del acuerdo
municipal cero treinta y uno del nueve de octubre del
2018 nos permitimos presentar ante la plenaria la siguiente
proposición que busca modificar en el proyecto de
acuerdo número 026 el dos de mayo del 2023 por medio del cual
se adiciona presupuesto general de rentas y gastos del
municipio Bucaramanga administración central Secretaría de
Educación para la vigencia fiscal 2023 así.

primero incluir en la exposición de motivos un comentario del
primer cuadro SGP educación calidad de la página 10 del
proyecto publicado en la página del Concejo municipal así SGP
de Educación calidad banco BBVA saldo disponible 478 millones
336.851 con 37 centavos dentro del saldo disponible SGP de
Educación calidad está contemplado el pasivo exigible por
valor de 58 millones setenta y siete mil seiscientos setenta
y siete pesos con 70 centavos correspondiente al contrato 264
2021 con universal SESS.A.S firmado por la honorable concejal
marina de Jesús Arévalo Durán ponente y el doctor Henderson
Fabián y Robles Muñoz secretario de Hacienda ha sido leída
la proposición señor presidente.

PRESIDENTE: ¿leída la proposición la aprueban los honorables
concejales?

SECRETARIO: ha sido aprobada la proposición de modificación
de la exposición de motivos señor presidente.

PRESIDENTE: leamos la exposición de Motivos con la
proposición presentada secretario.

SECRETARIO: procedo señor presidente al leer la
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exposición de motivos modificada.

exposición de motivos:
respetados señores concejales en cumplimiento del presupuesto
del estatuto orgánico del municipio de Bucaramanga en su
Artículo 100 presenta consideración del honorable Concejo
municipal del proyecto de acuerdo por medio del cual se
adicione presupuesto general de renta de gastos del municipio
de Bucaramanga.
administración central Secretaría de Educación para la
vigencia fiscal 2023 el cual obtuvo concepto favorable por el
concejo superior de política fiscal confis mediante acta 010
del marzo 31 del 2023 conforme el artículo 35 del estatuto
orgánico del presupuesto del municipio.
el presente proyecto de acuerdo cumple con la normatividad
vigente en especial el decreto ley 111 del 96 1761 2012
además normas relevantes según los titulados en el artículo
quinto de la ley 819 del 2003 del presente proyecto de
acuerdo cuenta con un anexo de la prevención del plan
financiero del marco fiscal de mediano plazo a 2033 que
constituye el escenario financiero para la siguiente década,
es muy grato para mí como alcalde presentar a esta honorable
corporación y presentar proyecto de acuerdo mediante el cual
se adiciona el recurso al presupuesto general de renta del
municipio vigencia 2023 los cuales se incrementan el
presupuesto de inversión de la Administración central en
especial a la secretaría de educación ,la adición de recursos
obedece a lo siguiente ,adición recursos del balance, estado
financiero recursos del sistema general de participación
recursos financieros provenientes ,por educación prestación
de servicio calidad alimentación escolar recursos de fuente
de Educación fondo educativo municipal y fondo para el
trabajo una uso realizado los descuentos de la reserva
presupuestales cuentas por pagar y las obligaciones a favor
de tercero presentando un saldo libre de afectación por valor
de 6.782 millones 180.694 pesos con 26 centavos Como se
muestra en el siguiente cuadro, recursos totales de recursos
disponibles 6,782 millones 180,694 pesos con 26 centavos el
cierre financiero de cada una de las fuentes de financiación
de la Secretaría de Educación en el siguiente SGP educación
prestación del servicio saldo disponible 3.467 millones
667.234 pesos con 39 centavos la normatividad vigente como
conforme a la disposición el numeral H del artículo 59 de la
ley 15-753 de 2015 superado y Neto de prestación del servicio
deberá ser utilizado en el siguiente orden del prioridades.

Primero (1) saneamiento de orden incluyendo las deudas
laborales que resulte del reconocimiento de Los costos de
servicio educativo siempre que tengan Amparo constitucional y
legal y certificados por el Ministerio de Educación y
prestación de servicio educativo.
dos (2) del pago denomina contratación de la prestación del
servicio educativo de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 27 de la ley 75 2001 y las normas reglamentarias,
correspondientes, SGP educación banco BBVA saldo disponible
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cuatrocientos setenta y ocho millones trescientos treinta y
seis mil ochocientos cincuenta y un pesos con 37 centavos.

dentro del saldo disponible SGP educación calidad está
contemplado el pasivo exigible por valor de 58 millones
ciento setenta y siete mil seiscientos setenta pesos con 70
centavos correspondiente al contrato dos sesenta y cuatro
veinte veintiuno con universal SAS esto en razón a la
normatividad vigente que cita al superávit de calidad del
sector que deberá destinar sea inversiones en calidad
conforme lo dispuesto en un artículo quince dieciséis y
noventa y uno de la ley siete quince de 2001 alimentación
escolar SGP alimentación escolar MEN,PAE ley 1451 banco
pichincha saldo disponible 117 millones 8818818 pesos con 62
centavos de esto de acuerdo a lo dispuesto en el decreto 1852
de 2015, SGP recursos Fonpet educación banco Colpatria saldo
disponible 57 millones 129.787 pesos con 31 centavos fondo
educativo municipal.
banco de occidente saldo disponible 1635 millones 461.619
pesos con 57 centavos, fondo para el trabajo de educación a
mano acuerdo 010 de dos mil diez banco BBVA saldo disponible
1025 millones 704.194 pesos.
Dos(2) adición mayor de recursos segundo distribuciones SGP
77 2023 se asignó parcialmente a las doceavas partes para
calidad matrícula oficial correspondiente al municipio
Bucaramanga la suma de cuatro mil quinientos setenta
millones cuatrocientos treinta y un mil trescientos sesenta
pesos en el presupuesto de la vigencia veinte veintitrés el
proyecto la suma de cuatro mil cuatrocientos veintitrés mil
quinientos quince pesos con 83 400 4.423 millones 515,583
pesos debiendo adicionalmente la suma de 146 millones 915.77
pesos segundo documento de distribución SGP 72 2023 se
asignó la última doceava del 2022 para el programa de
alimentación escolar correspondiente al municipio Bucaramanga
la suma de mil ciento treinta millones ciento treinta cien
mil ciento treinta millones 130 mil quince pesos en el
presupuesto de la vigencia 2023 el proyecto la suma de mil
veintidós millones setecientos ochenta y dos mil quinientos
treinta y dos pesos debiendo adicionar la suma de ciento
siete millones trescientos cuarenta y siete mil seiscientos
veinticinco pesos de conformidad a la resolución 359 de
diciembre 7 del 2022 del Ministerio de Educación.
asigno al municipio de Bucaramanga recursos de alimentación
escolar a las entidades territoriales certificadas en
educación para la vigencia fiscal veinte veintitrés por la
suma ante dos mil cincuenta y cinco millones noventa y tres
mil doscientos treinta y nueve pesos en el presupuesto
proyectado para el 2023 se asignó la suma de dos mil ciento
once millones setecientos ocho mil trescientos catorce pesos
quedando un mayor asignación por incluir de 43 millones
trescientos ochenta y cuatro mil novecientos veinticinco
pesos, conforme consta la certificación expedida por el
tesorero general del municipio los recursos adicionales en el
presente acuerdo se encuentran disponibles en bancos A 31 de
diciembre del año 2022 por valor de 6.782 millones 180,694
pesos con 26 centavos con el fin de dar cumplimiento a lo
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establecido en el artículo séptimo de la ley ocho diecinueve
del 2003 el secretario de hacienda era profesional
especializada del grupo de presupuestos certifican que los
recursos asignados al municipio Bucaramanga en los documentos
del sistema general de participación es SGP número 72 2023 y
77 2023 asigna mayores valores por el programa de
alimentación escolar y calidad matrícula oficial por valor
de 254 millones doscientos sesenta y tres mil cuatrocientos
dos pesos por su afectación positivamente en el marco fiscal
de mediano plazo adjuntando el plan financiero actualizado.

Así mismo certifican los recursos asignados al municipio de
Bucaramanga mediante resolución número tres cincuenta y nueve
de diciembre siete del 2022 del Ministerio de Educación
nacional para el programa de alimentación escolar ley catorce
y cincuenta por valor de 43 millones trescientos ochenta y
cuatro mil novecientos veinticinco pesos por su afectación
positiva en el marco fiscal de mediano plazo.
que el profesional especializado del área de contabilidad de
la Secretaría de Hacienda del municipio de Bucaramanga de
acuerdo con el artículo 82 del decreto 111 de 1996 da
viabilidad para incorporar los recursos al presupuesto a la
vigencia veintitrés asignados de recursos del balance A 31 de
diciembre del 2022 mayores asignaciones del SGP según
documentos de distribución número 72 2023, 77 2023 para
alimentación escolar y calidad matrícula oficial y mayor
asignación de recursos de alimentación escolar ley 14 y 50
mediante la resolución tres cincuenta y nueve del Siete de
diciembre del 2022 del MEN por valor de siete mil setenta y
nueve millones ochocientos veintinueve mil veintiún pesos con
26 centavos y que los recursos del balance se encuentran
disponibles A 31 de diciembre del 2022 en los saldos
bancarios de los estados financieros.
también en cumplimiento del decreto cero setenta y seis de
2005 el consejo de política fiscal bajo acta de Confis número
cero diez marzo 31 del 2023 emitió concepto favorable a la
propuesta de adición al presupuesto general de renta de
gastos del municipio para la vigencia veinte veintitrés ,el
presupuesto de renta y gastos es de la herramienta financiera
que el gobierno utiliza para alcanzar las metas del plan de
desarrollo por consiguientes de suma vital y esencial
importancia a realizar la edición presupuestal propuesta dado
que incrementará la inversión Autónoma social del municipio
por todo lo anterior acudo ante ustedes con él con el
presente proyecto de acuerdo con su respectivos anexos con
el fin de que se realice el estudio a la espera de la
aprobación por parte de la corporación anexos al proyecto.
uno certificación del tesorero general del municipio sobre la
disponibilidad de los recursos en bancos.

dos certificaciones pedidas por el profesional especializado
del grupo de contabilidad sobre la disponibilidad en estado
financiero para la edición de los recursos producto de este
acuerdo.
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tres certificaciones del secretario de hacienda y la
profesional especializada sobre las mayores asignaciones y
sus afectaciones marco fiscal de mediano plazo proyección del
plan financiero del marco fiscal de mediano plazo actualizado
con la edición.

cuatro partes pertinentes del acta de Confis número cero diez
de marzo 31 del 2023.

cinco solicitudes de la secretaría sobre la división de
recursos.

seis resoluciones número 359 de diciembre siete del 2022
Ministerio de Educación.

siete documentos de la distribución SGP. 8 detalle del gasto
para la edición firmada por el alcalde municipal de
Bucaramanga Juan Carlos Cárdenas reyes.

Señor presidente ha sido leída la exposición de motivos
modificada.

PRESIDENTE: Muchas gracias secretario leída la exposición
de motivos modificados pregunte a la plenaria la aprueban?

SECRETARIO: ha sido aprobado señor presidente la exposición
de Motivos con la modificación.

PRESIDENTE: perfecto vamos con el preámbulo señor secretario.

SECRETARIO:
preámbulo del proyecto de acuerdo:

el concejo municipal de Bucaramanga en uso de sus facultades
constitucionales y legales en especial las conferidas en el
artículo 313 en el numeral cinco de la ley 137 1994
modificada por la ley 15 51 de las 2012 leyes siete quince
dos mil uno ley ocho diecinueve del 2003.
leyes once setenta y seis de 2007 el decreto ley ciento once
de 1996 el decreto municipal cero 76 de 2005 y ha sido leído
el considerando del proyecto de acuerdo señor presidente.

PRESIDENTE: preámbulo secretario el preámbulo.

SECRETARIO: Sí señor el preámbulo.

PRESIDENTE: ¿pregunto a la plenaria lo aprueban?

SECRETARIO: sí aprobado el preámbulo original de proyecto de
acuerdo señor presidente.

PRESIDENTE: vamos con el título por favor secretario.
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SECRETARIO: TITULO del proyecto de acuerdo por medio del cual
se adiciona el presupuesto general de rentas y gastos del
municipio de Bucaramanga administración central Secretaría de
Educación para la vigencia fiscal 2023.
ha sido leído el título original del proyecto de acuerdo
señor presidente.

PRESIDENTE: ¿una vez le pregunto a la plenaria aprueban el
título del proyecto de acuerdo?

SECRETARIO: ha sido aprobado el título original del proyecto
de acuerdo señor presidente.

PRESIDENTE: pregunto a la plenaria quieren que el
proyecto de acuerdo hoy en estudio en segundo debate pase a
sanción del señor alcalde?

SECRETARIO: Así quiere señor presidente la plenaria del
honorable Concejo de Bucaramanga que el proyecto de acuerdo
cero veintiséis del dos de mayo del 2023 pase a sanción del
señor alcalde.

PRESIDENTE: perfecto secretario por favor correr traslado
para sanción de acuerdo con lo establecido con el reglamento
interno por parte del señor alcalde de Bucaramanga
continuamos con el orden del día por favor, y vamos
secretario con el orden del día por favor.

SECRETARIO: señor presidente quinto punto del orden del día
lectura de documento de comunicaciones.
señor presidente le informo que la secretaría general del
Concejo no hay documentos de comunicaciones para leer.

PRESIDENTE: perfecto continuamos.

SECRETARIO: sexto punto proposiciones asuntos varios señor
presidente le informo que en la secretaria no hay
preposiciones por leer.

PRESIDENTE: Perfecto continuemos entonces secretario.

SECRETARIO: señor presidente en el orden del día no hay
solicitudes del uso de la palabra por lo tanto ha sido
agotado el orden del día.

PRESIDENTE: perfecto agotado el orden del día Les agradezco a
todos los honorables concejales concejal Marina Arévalo
Gracias por la ponencia hoy presentada de este importante
proyecto doctor Jairo Muchas gracias Mañana nueve de la
mañana en área.

Las anteriores intervenciones se encuentran grabadas en
archivo de voz computarizado a la fecha.
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Para constancia se firma para su aprobación en plenaria.

EL PRESIDENTE,

JAVIER AYALA MORENO

EL SECRETARIO GENERAL,

WILMAR ALFONSO PALACIO VERANO
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